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Quinta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del
tipo o acompañar resguardo de haberlo hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Por medio del presente edicto se noti-
fica a la parte demandada los señalamientos de
subastas.

Bien a subastar

Urbana 7. Vivienda de protección oficial, del
grupo denominado «Príncipe Juan Carlos», en tér-
mino de Huelva, sita en el bloque A-6 de la casa
número 3, de la planta cuarta, puerta A, con una
superficie construida de 73,47 metros cuadrados,
compuesta de vestíbulo, cocina, comedor-estar,
terraza, tres dormitorios, baño y terraza lavadero.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Huelva al tomo 1.513, libro 91, folio 173, finca
número 31.332.

Valorada, por las partes de mutuo acuerdo a efec-
tos de subasta, en la cantidad de 6.075.000 pesetas.

Huelva, 2 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—12.222.$

HUELVA

Edicto

Yo, el infrascrito Secretario judicial,

En virtud del presente, hago saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 220/99, instados por Caja Rural de Huelva,
representado por el Procurador señor Rey Cazanave,
contra «Semilleros y Viveros Trigueros, Sociedad
Limitada», sobre ejecución hipotecaria, por reso-
lución de esta fecha se ha mandado sacar a pública
subasta por término de veinte días el bien inmueble
que al final se reseña, a celebrar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, con arreglo a los siguientes
señalamientos y condiciones:

Primera.—Para la primera subasta se señala el día
22 de mayo de 2000, a las once horas, por el tipo
pactado en la escritura, debiendo los licitadores —a
excepción del acreedor ejecutante— consignar pre-
viamente en la cuenta provisional de consignaciones
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
c ina pr inc ipa l de es t a cap i t a l , número
25.000-1911000018022099, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—En el supuesto de no concurrir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la segunda subasta tendrá lugar el día 19 de junio
de 2000, a las once horas, con rebaja del 25 por
100, exigiéndose también a los licitadores el 20 por
100 del resultante.

Tercera.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda ni haya solicitado el actor
la adjudicación, queda convocada tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para el día 17 de julio de 2000,
a las once horas, debiendo consignar los licitadores
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

Quinta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100

del tipo o acompañar resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Por medio del presente edicto se noti-
fica a la parte demandada los señalamientos de
subastas.

Bien a subastar

1. Rústica. Suerte de tierra calma en término
de San Juan del Puerto, al sitio denominado Huer-
tecilla, Mármoles o también Valle de Parrales, con
una cabida de 1 hectárea 1 área 25 centiáreas, que
linda: Al norte, con la finca don Gallego Prieto;
al sur y oeste, con la finca de los hermanos Gómez
Domínguez, y al este, con la finca de don Ignacio
Caro Ramírez. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Huelva, al tomo 1 .806, libro
116, folio 38, finca número 7.771. Valorada por
las partes de mutuo acuerdo a efectos de subasta
en la cantidad de seis millones novecientas noventa
y tres mil pesetas.

Dado en Huelva a 2 de marzo de 2000.—El
Secretario.—12.695.$

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 73/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Unicaja contra «Emco-Onuba, Socie-
dad Limitada» en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 31 de mayo, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
19140000180073/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio, a las diez, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local en planta semisótano, al sitio de Valdeclara,
término municipal de Aljaraque, calle Santander,
sin número. Con una superficie útil de 464 metros
62 decímetros cuadrados, y construida de 526
metros cuadrados, incluyendo participación propor-
cional en zonas comunes. Inscrita al tomo 1.712,
libro 64 de Aljaraque, folio 8, finca número 5.718.
Tipo de subasta: 8.958.500 pesetas.

Dado en Huelva a 6 de marzo de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—12.694.$

ILLESCAS

Edicto

Don Carlos Águeda Holgueras, Juez de Primera
Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 126/1995, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Exclusivas Alonso, Sociedad Anó-
nima», contra don Pedro Sánchez Díaz, don José
Vicente García San Valentín, don Rafael García
San Valentín y «Exclusivas Alonso, Sociedad Anó-
nima», en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de abril de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4291, sucursal
0883, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo de 2000, a las


